
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello sin
perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se
estime procedente.

Notifíquese al interesado y, una vez que sea firme, iníciense los
trámites necesarios para su ejecución.

La Consejería de Hacienda y Presupuestos de la Junta de Extre-
madura le comunicará la forma, lugar y plazos en que deberá
proceder al pago de la sanción, en periodo voluntario.

En Cáceres a 26 marzo de 2004. El Director Territorial de Cáce-
res. Fdo.: Antonio Caperote Mayoral.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2004, de la
Dirección General de Medio Ambiente,
relativa al procedimiento de declaración del
río Bembézar como Corredor Ecológico y de
Biodiversidad.

Por medio de la presente se comunica al público en general que
se encuentra en curso el procedimiento como Espacio Natural
Protegido el río Bembézar y arroyos Jituerto y Parralejo, a su
paso por los términos municipales de Azuaga y Granja de Torre-
hermosa con la categoría de Corredor Ecológico y de Biodiversi-
dad. La declaración se inició a instancia del Ayuntamiento de
Azuaga, mediante petición al Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, con fecha 30 de marzo de 2002.

El Corredor Ecológico y de Biodiversidad, se encuentra incluido en
su totalidad dentro de la propuesta de LIC (Lugar de Importancia
Comunitario) en base a la Directiva 92/43/CEE del Consejo, Rela-
tiva a la Conservación de los Hábitats Naturales y de la Fauna y
Flora Silvestres. Entre los hábitats existentes, destacar las galerías
ribereñas termomediterráneas (tamujares y adelfares), hábitat prio-
ritario según esta Directiva. Como especies presentes en la zona y
que figuran en el Anexo II de dicha Directiva se pueden citar:
Mauremys leprosa, Anacaypris hispanica, Rutilas alturnoides y Cobi-
tis tenla. Dada su estructura lineal y continua permite el paso de
fauna y la migración de especies silvestres, por lo que la zona es
utilizada como corredor natural por diversas especies entre Anda-
lucía y Extremadura.

También la zona es utilizada por el águila imperial (Aguila adal-
berti), siendo relevante para la especie como área de dispersión

de sus individuos juveniles, destacando por su importancia para la
especie el área de Azuaga (entre las provincias de Badajoz, Sevilla,
Córdoba). Esta especie esta catalogada en la categoría de “En
peligro de extinción” según el Decreto 37/2001 (Catálogo Regional
de Especies Amenazadas).

Los aprovechamientos y usos tradicionales del río se compatibili-
zarán con el uso sociocultural, proporcionando formas de uso y
disfrute del Espacio Natural de manera compatible con su
conservación.

La delimitación geográfica del “Corredor Ecológico y de Biodiversi-
dad del río Bembézar”, comprendería desde su nacimiento hasta
abandonar la Comunidad Autónoma de Extremadura, frontera de
la provincia de Córdoba con un recorrido lineal de unos 27 Km.
Incluye una banda de 5 metros a ambos lados del cauce, coinci-
diendo con la zona de servidumbre para uso público que estable-
ce el artículo 6 de la Ley de Aguas (R.D. Legislativo 1/2001). A lo
largo de este trayecto existen varios afluentes que se incluyen en
el área a proteger:

– Arroyo Jituerto: desde su nacimiento hasta su desembocadura
en el río Bembézar.

– Arroyo Parralejo: desde su nacimiento hasta su desembocadura
en el río Bembézar.

El Corredor Ecológico y de Biodiversidad afectaría a los terrenos
incluidos en la zona de ribera de los términos municipales de
Azuaga y Granja de Torrehermosa.

En aplicación del artículo 33 de la Ley 8/1998, de 26 de junio,
de Conservación de la Naturaleza y de Espacios Naturales de
Extremadura y dentro del procedimiento de declaración, se conce-
de un plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura, durante el cual los afectados y entidades interesadas
podrán presentar las alegaciones que estimen oportunas a la
declaración de este espacio protegido.

Las alegaciones y sugerencias se presentarán, dentro del plazo
anteriormente citado, en el Registro General de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 13 de abril de 2004. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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